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Ul::SCRIPCIÚN DE LA aURA: CONSTRUCCiÓN Di: \1ERCADO MUNICIPAL J ,1; LA LOCALIDAD Y MU~ICIf'IO DE TAHDlIU. YUCATÁN
LICIT¡\('ION: LO-831073951-N602013

LOCALlDAD:TAHDlIU. YUCATÁN.

CO~"TRA TO; 3Xl.PART.TAHOZIU-YUC/2013-01

Contrato de obra pública con base en precios unitarios 'Ytiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Tahdziu, Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "C. VICTORIA YAA MEDINA" Y el Secretario Municipal, "C. PETRONA CEN
EK" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: "ING. CARLOS MANUEL eHI DURAN'~ al que se
denom(nara "El Contratista", represemado (a) por "ING. CARLOS MANUEL eHI DURAN" en su
carácter de "REPRESENTANTE lEGAL" de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes: .

DECLARACIONES

1.- El "Municipiori declara que:

1.1.- Se encuentra investido de personalidad jurídica vopia en los términos del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Título Octavo de la Constitución
Política del Estado de Yucatán.

1.2.-De conformidad con lo dispuesto por el articulo 55 fracción XV de la ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucalán, El Presidente Mu~icipal es el órgano ejecutivo' y político del
Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de .este, todos los actos '/ contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en
unión del Secretario.
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13 .. Aulorlza la inversión correspondienle a la obra co,,:ralada, objelo de esle conlrato, con. ,}.¿
a una Licitación Pública, según el artículo 27 fracción 1,de la ley de Obras Publicas y de Se ,. \.' .~

RelaCionados con las Mismas Q;,it¿r~.~..:;,..Y ,~"
1.4.• Que el costo total de los trabaJlis será financi~do con recursos provenientes de: ?RE~'Ó~~~~~I~;~2p_~

2012.1015 ~
Ramo 20 Programa 3x1 para Migrantes 2013 y recursos del Municipio de Tahdziu TAA02'IU. 'fI1f,,,r';}i. ~

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCiÓN DE MERCADO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO ~'"
DETAHDZIU, YUCATÁN" ;'. ',-\,

NO. CONTRATO: 3X1-PART-TAHDZIU.YUC/2013_01 -1.-)';
i ' ..
I /; ..1.5" Por precio unitario se entiel1Je: la remuneració', o pago total que deba cubrirse a "El

Contratista" por unidad de concept'J termInado, ejecutaco conforme al proyecto, especificaciones y
normas de calidad.

.. . ... JVJd yC ¿I j(k A¿'~.'i
16. Tiene su domlclho para efectos de este contrato el el PalaCIO MUnlcJpal de "TatfeiZiu"'sltio en .,.
calle domiClijb conocido deJcentro j¿ este Municipio.

" .• -, ~_"C'.', 1;.'
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OE:SCRIPClÓ:"l DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN ()I; \.1ERCAOO MUNICIPAL D : LA LOCALIDAD Y MU:-lICIJ'IO DE TAHOlIU.-YUCATÁN
LlCIT.-\ClON- LO.8J J07J951.N6-20JJ

LOCAUO.'\D:TAHDZIU. YUCATÁN

CO'..-rRATO: 3XI-PART'.TAHDZIU.YUC/20 1)-01

1:7.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en los que se
deberan ejecutar las obras, materia de este contrato.

1.8.- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designar los Jugares en qlle se deberán ejecu'ar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a ~EI Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.
c).- el pago integro de las cantidades pactadas en 13 clausula segundada este contrato

2.~ "El Contratista" declara que:

de fecha 15 de enero de 4
de la oficina del registro civil

1 . de febrero d~ ~" ..•.4 por el

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CIDC740115BP1",

2.1.~ Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No.
del libro No le nacimiento correspondiente al año de
de la localidad de Ticul, Yucatán dicha copia fue exp,edida el día
Oficial de Registro Civil.

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 16 NO.142 A
Ticul municipio de Ticul Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requ(sitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las MIsmas y su Reglamento en vigor, para' la contratación y
ejecución de obras públicas, as; como las normas de c;)1strucción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, los programas de obra (de mJntas mensuales para la ejecución de los

. trabajas, de utilización de materiales, mana de abra, maquinaria y equipo y de personal técnica y
administrativa encargado de la administración y ejecuclén de las trabajos), los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en q J€ se consignan los precios unitarios y lasel
cantidades de trabajo aproximadas, el listado de [os materiales, mano de obra y de la maquinaria .'. ¡
y equipo, que como anexos debidamente firmados PO( las partes, forman parte integral de este- H..
contrato; l' :.:

. . . . . . . /\/) O' oY::: .éj ul: r l /, ' /
26." Ha Inspeccionado debidamente el SItiO de la obra objeta de este contrato fin cféconsmel-a'rO/J
todos los factores que intervienen en su ejecución, p
2.7 .• Bajo de protesta de decir ver<.!adexpresamente n anifiesla que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en los Jrticulos' 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
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DEscmrClóN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN (JI, V1ERCAOO MUNICIPAL D , LA lOCALlDAlJ y MUNICII'IÚ DE TAHOZltJ. YU('ATA~
LICI1ACION: LO.8)I0739'I.N6.Z0[J

LOCALIDAD: TAHDZIU. YUCATÁN,

CONTR" TO: 3Xl.PART .TAHOZJU-YUC/2013.01

con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94
de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. .

2.8.~ Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los númerales
de la declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo .

. 3:':'Ambas partes declaran:
3.1.- Se obligan en los términos de este cont;ato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacion.ados con las Mismas y su
Reglamento en vigor, las que se tiene por reproducida~; formando parte de este contrato,

3.2.~La bitácora forma parte de :os instrumentos qu~ vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoría
Superior del estado de Yucatán y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durant~ las
auditorías que se estimen pertInentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de
este contrato, .Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EIContratista" previo
al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al
dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer e'1 la residencia de la obra, a fin de que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente'

a).- .Lahojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

c) .• Las copias deben ser desprendibles, no así las origltlales, y

-:,["
b) .• Deberá de constar de un original para "El MunicipIJ" y dos copias, una para "El Contratista" y ~

otra para la supervisión de la obra; . )4

~

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encom;E:nda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su tata! terminac ón, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupues~ü que forman part'l integrante de este contrato, una obra

.'.;,

\:l'"d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según as circunstancias de cada caso: número, ,,_
'clasificación, fecha, descripción de! asunto, caJsa, solución, prevención, consecuencia. ~económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha je atención, así como la reLttrencia, en su
caso, a la nota que se contest3. l~~~.

~Vl'o'°v ' .p I 1°7J A;' "'::;,¡ /\l' l/ • L t\.. 1,) ••• le' ()~ <.c~ifJ ( '.' \
Expuesto lo anterior, las partes se sujt:!lan a las siguientes' ~ .. ,l,YUNTAMlé; •••~C '- \

-/ •. SIOENc:A 'AUlf:Gl.",'. • ~b O;
CLAUSULAS ; .' W12-2015 H.

':¡'.r~Z'U.yvc;,r....". ) j
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI MunicipIo" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberé ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El pléJZOde ejecución de I"JStrabajos objeto de este contrato será de
, 60 (Sesentadías) días naturales por lo que ~EI ContratIsta" se obliga a iniciar las obras objeto de

este contrato el día 01 de Noviembre del año 2013 y a :onciuirlas a mas tardar el día 30 del mes
de Diciembre del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma' parte integral
del presente contrato.

Quinta.- Anticipos.- El Municipio" otorgará un 30 '~I (Treinta por tiento) del costo global
presupuestado en el presente contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la

. construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones Y. en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los. trabajos, así como la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente e1 ~u caso y demas insumas,
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DESCRIPCIÓN UE CA OBR~:CONSTRUCCIÓN DE \1ERCAOO MUNICIPAL o ,LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE TAHDZllI. YUCAT ÁN
L1CITACiO.'i, LO-8310739SI-N6-20J3

LOCAUD ..\D: TAHDZIU. YUCATÁN.

CO:'lTnA TO; 3XI-PART.TAHDZIU.YUC/20 13.0 1

consistente en; "CONSTRUCCiÓN DE MERCADO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIF:'IO DE TAHDZIU, YUCATÁN", en la localidad de Tahdziu, Municipio de Tahdziu.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras I)bjeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 861,585.73 (SON: OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
CINCO PESOS 73/100 M.N.) mas la cantidad de S 137,B53.72 (SON: CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 721100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto
al valor agregado y que suman un total de $ 999,439.45 (SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 451100M,N,).

1\
"-
'"~

'el..
~
I\..¡

'~

'-\J
'v
~. La amortización de este anticipo debará efectuarse propo'cionalmente con cargo a cada una de las ~."i.

estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, dE!biéndose liquidar el faltante por amortizar ':\\1
'en la última estimación. En caso de que al termino del ejErcicio presupuesta! no se haya amortizado t~
el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EI Contratista" a la y
Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no -:i.
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazc' :le 10 (diez) días naturales posteriores al . (,.
cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza ::¡ue ~EI Contratista" debera presentar para (\~
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su ':" .::..
caso. . .. ' ...

. . . ~~y. ¡;;;;, ..
. • ,-;¡iJ". _.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratlsla" recibira de "El MJnicipio" los pagos. por la ejecución de 1" ~;"
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del present~ contrato, por las cantidades que resulte '~:/',
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trab~ljJ efectivamente ejecutadas.. !~~::-I_iN.T""'''Il:,'i'.::,-/' -wdIJ-""'. ,-,:."s,:,:".":..I,;.,'.IV""'":I'>'\'.~ . ,-.- , 'F '."

. ~ '~} / ' ..•.'t--' ",~,,':;,.;.;i':<r...,
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DESCRIPCiÓN DE L,"" OIJR,\: CONSTRUCCION (JI; \tERCAOO MUNICIPAL. O . 'LA LOCALIDAD Y MUNICII'IO DE TAHDZ\U, YUCA rÁ.••.•
LICITACIO,'I' LO.831073951.N6.10IJ

LOCAUO,""O: TAHOllU, YUCAT.Á.N,

Co.'iTHA TO: 3X1.PART.T AHDZIU.YUC¡lOI3.0 1

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EI Municipio" determine, se haran
estimacio[1es de los trabajos ejecutados, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excedera de 20 (veinte) días,naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se haré constar en la bitác(,ra y en las propias estimaciones: para tal
. efecto:

a).• ~EI Contratista" deberá presentar a la residenciz de obra de "El Municipio~la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia dE:'supervisión de "El Municipio" dentro de los 15 (quince) días
na.turalessiguientes debera revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el -supuesto de que SUrjan diferencias téci1icas o numéricas, '"El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días habiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencas, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimacián.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se c'Jnsideran como ~ceptación de los trabajos
ya q'ue "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidOS.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendra un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la \)
reclamación. Si transcurrido este plazo ~El Contraiista" no efectúa reclamación alguna, se ~
'-considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdera su \s:5
derecho a ulterior reclamación. ~'~
. c).-Ellugar de pago sera en las instalaciones de la TeDreria de este Ayuntamiento. En caso de ~~
que "El Contratista" haya recibiciO pagos en exceso, éste debera. reintegrar las cantidades .)
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a la ;;,.
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga ~
para el pago de créditos fiscales Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en ,..1
exceso y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se ~
pO[1ganefectivame.nte las cantidades a disposición de "El Municipio". " ~
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte /~ "'. \
proporcional a.los anticipos. -., .•
Todas las .e,stimaciones deberan estar acompañadas ae reportes fotográficos que acredite~~;tQ,~••:ft:)/
avance~ flSICOSde obra. ~ue se- pretendan cobnr, diChos reportes seran en forrv' ,"Y. jJ
proporcionados por "El Municipio" .-f,' .__.. _.\..~:/ (\

Séptima .• Otras Estipulaciones: ~._ ~;. n.""",""".''..
R . ' . ".~ "'~f:)l[\EI,cu.,"'l..¡""c-.",.etenClones: '¿'_¡'!' ,IJ1~
"El Contratista" acepta las dedUCCionesde cada estima':i.jn, por los siguientes con.:eptos' :'" "'(':-"N.

PÚ~¡I1,1$dt: 2(
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LOCALlDAO;TAHDlIU. YUCATÁN.

CONTRÜO; 3Xl.PART.TAHDZlU.YUC¡Z013-01

De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" está
obligado a retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el
importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato,
por concepto de derechos por el servicio de vigilancia. inspección y control que las leyes de la
materia confieren a la Secretaría de la Función Públi:a, dichos recursos serán entregados a la
contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava,. Garantías .• "El Contratista". deberá presentar a El Municipio" dos fianzas, la primera en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista" reciba
la notificación por escrito del fallo do::! la L1CITACION, y a favor del municipio de Tahdziu, Yucatán,
mediante pólizas de institución afiarizadora debidamente autorizadas.

La Primera se.otorgara para garantizar el cumplimiento efe las obligaciones derivadas del contrato.

El contrato no surtirá efecto miemras "El Contralista" 10 entregue la póliza de cumplimiento en
donde la compañía de fianzas convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) .• 9ue las fianzas se otorgan atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrugue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

e).• Que la fianza garantice la ejecución tolal de los trabajos materia del contrato, incluyendo los
convenios de ampliación por trabaJus extraordinarios.

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artícuios 95, 95 Bis
y 11a de la Ley de Fianzas en vigor.
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e).~Que para liberar las fianzas sera requisito indispens,]::>le la manifestación expresa y por escrito
del Ayuntamiento.
f} Que las fianzas estarán vigentes durante la substa 1ciación de todos los recursos legales o0\
juicios que se. interpongan y hasta que se le dicte resolución definitiva por autoridad competente. _~.,
g) Q.ue la afIanzadora acepte E->-presamente sometE!rSe a los procedimientos de ejecución...j ,
previstos en la ley federal de insll[tlciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para '1.-1/
el caso de que procediera el cobro de Intereses con moti'lo del pago extemporáneo del impoGl}.de' ! l
la póliza de fianza solicitada.' . (~) .! !
Si transcurriese el plazo fijado a "El Contratista" sin q,J,::! entregue fa póliza de cumplimie~-ae.t
contrato "El Municipio" pOdrá rescindir administrativame:lte el contrato. .:.-l,YUtl;TA.••••,é.,'l.-U
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Cuando "El Contratista" no entregue la garantía dE' anticipo dentro del plazo señalado, no
procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá ini'~¡ar los trabajos en la fecha establecida

. originalmente.

La Segunda se otorgara concluidos los trabajos para responder de los defectos que resultaren en
los trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra re?ponsabilidad en que el contratista hubiere
incurrido, para tal efecto dicha fianza tendrá una vigencia de doce meses, a partir de la recepción
física que de los trabajos realice "El Municipio".

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meSes cantados a partir de la
fecha de la entrega formal de las trabajos, la que se ha~á constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichOS trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabiHdad en qJe hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislac,ón aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio", y

Novena.- Fianza de garantía del atlticipo.- Para garantizar la correcta' inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida par
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistIrá hasta la total amürtización del anticipJ otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
. notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. .
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

Décima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisió, y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando OCltrran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~El Municipio", a soliCitud escrita de "El Contratista» la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Muni-:ipio", dentro de los vejnte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
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I - La revisión de cada uno de los precios pactados en el cOltrato para obtener el ajuste; .~'t{1
11 - La revisión par grupo de precios, que multiplicados por sus ~orresp~ndientes cant¡dade~~~~),

. trabajo por elecutar, representen al m¿nos el ochenta por {jl~nto del Importe total del faltante pa~1Y,~'

.en el presente contrato, . -A~ .;':._' .:~:O\'(I~:~~:~:"". .~ /). ;..p /- ';'tk, ..•,'):::I'1\;¡A,~)li', " ..
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.111.-En el caso de trabajos con inswmos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o c:ecremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al
contratista, respecto a la reprogramac¡ón que se hubiere ccnvenido. .
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para tos
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.
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d).-La formalización del ajuste de casIo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde
el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se r3quiere convenio alguno.

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El ML:nicipio" recibirá los trabajos objeto del '<
presente contrato hasta que seéln terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido :f
realizados de acuerdo a las espec,f,caciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. \-j
Para tal efecto, ~EI Contratista" oentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días ~
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la docL:mentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El n
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos esten 1_-:- \
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos:::.e llevará a cabo dentro de los 15 (Quince) 'MI
dias.naturales siguientes a la fec~ld en que se haya verificado su terminación, levantando el acta 'Mi
de entrega recepción correspondiente, Al termino de dicho plazo sin que "EI Municipio" h.ay.a ! /
recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. . ~••~t)~.i.\
Independientemente de lo _~nterio(, "El Muni~ipjo~ efeclLará recepci~nes parciales d~ ~raba~ ~;
los casos -que a continua clan se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reqUIsitos q "_""
señalan .?

PÚglll;l 8 de 2t I
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b) - Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el
índice N.acional de Precios al Consumidor que determine el Banco de Mexico;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
. publicados por el Banco de México; kEI Municipio" procede~a a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología ~ue e;<pida la multicitada;

.c),~Los precios originalmente pactados en el contrato, p~rmanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
. in~irectos y'la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;
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a).- Cuando "El Municip¡o~ determine suspender los trébajos y lo ejec~tado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los tr'3bajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los tiabajas que se reciban se liquidarán en la farma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en 105 términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" qUIen liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuan(:o' el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 15 (quince) oías hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", de la de requerinento de entrega que este haga, o de la
fecha en que se presenten alguna de las situacicr.es previstas .en los incisos anteriores,
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectLlarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para COn "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas 'Ias garantías
otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista~, por escrito las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, ell la forma convenida así como las modificaciones que, en su
caso.. ordene "El Municipio".
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Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos I..9.s q¡J
matenales que ~a'y~~ a usar~e en la ejecución d~ los tlabajos ya sea en..el sitio de estos o e~&~,,): í /
lugares de adqUtSIClon o fabncacióro. ~ ~~~, ~ ,

t.•..•~,...''5,<':.' •~"' .
Por su parte, ""ElContratista" se obliga a establecer anti,;ipadamente a la íniciación de los U<Waj'06-....;,,.lti"' '

.en el lugar de los mismos, por todo el tl:;:~"q::,d:;a su ejeCUciÓn"~a~_,E_~t!t:(t~';~:I.'~:
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deberá conocer el proyecto. las normas y las especific;iciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de .'EI Contratista". Previamente a su intef\lención en los trabajos,
deberá ser aceptado por YEI Municipio., quien calificarj si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho répresentante .

En cualquier momento, poi razones que a su juicio lo jLostifiquen, uEI Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se cbliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados ..

Asimismo es facultad de la contrólaría municipal del A:/untamienta de Tadziu, verificar el avance
de los trabajos en la obra cuando lo considere pertinent.~ .

.Décima Tercera.- Relaciones de HEI Contratista" con 'iUS trabajadores.- "EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con mo:ivo de los trabajos del presente contrato,
será el (¡nico responsable de las obligaciones deriva (las de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. YEI Contratista" conviene por 10
mismo, en responder de todas las leclamaciones que ~us trabajadores presentasen en su contra
o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto )oligado a erogar por este concepto.

Décima Cuarta.- ResponsabilidadE:s de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
es~rito, éste ordenara su repara¡,;ión o reposición inmediata, con los trabajos adi,cionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~' sin que tenga derecho a
retribución adi~ional alguna por ello. En este caso "E, Municipio", si lo estima necesario. podrá
ordenar la suspensión total o par'CÍal de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto se3 motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra pcr la ejecución de los trabajos excederites, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.
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"El Contrat¡sta~ deberá sujetarse a todos los reglame1tos u ordenamientos de las autoridad,.es \[J/
competen~es en materia de constrLlcción, control amb¡ertal~ seguridad 'y.u~~, d~ la vía .públi~.(~~,\ / :~
las dlspo~lclones, que con base en aquellos, haya estaolecldo "El MunicIpIo para la eJecuc,d~ ..: / :
sus trabaJos. ~~.. .
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"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuic.ios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajo:i, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega serán
a cargo de "El Contratista". y se consideraran incluidos en sus precios 'unitarios, cuando
apar'eciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha siguiente de la
recepción de los mismos, ~EI Munjcipio~ ordenara su reparación o reposición inmediata a "El
ContratiStan, sin que este tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "El Contratista" no
atendiere los requerimientos de "El Municipió~. podrá encomendar a un tercero o hacer
directamente la reparación o reposición de que se t¡ate, en los términos de las disposiciones
aplicables, con cargo al contratista.

En caso de rescisión del contra{o por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, ~EI Municipio" se abstend-a de cubrir e.J importe' de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución, a
fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de Jos trabajos por ejeclltar y que se encuect.-en atrasados conforme al programa. así
como, Jo relativo a la recuperacion de Jos materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados. ..

Una vez notificada por uEI Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta cir,;'Jnstanciada sobre el estado en que se
encuentra,

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Munic,pio", en un plazo de 3 (tres) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolucrón que cetermine la rescisión del contrato, toda lá
documentación que se le hubiere entregado para la real;zación de Jos trabajos.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarics a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizacione5 que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

/",/ I. i
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"Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio" tendrá la facultad : ,/:
. de verificar si las obras objeto de este contrato se ~!stán ejecutando por ;;El Contrali~~. .:

. acuerdo al programa aprobado para lo cual."EI Mun cipio", a través de fa dirección de ~': .
Publicas, comparará semanalmerue el avance de la; obras. Si como consecuencia de '~ ..•'

.Y .-O)__~-:;:'~"''':~M',\(.>~ .~ . 'cs,~.:.~~,~~.::.",,,.,
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comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio"
sa'.1cionará a "El Contratista" en los siguientes términos

a).~ Retener. en total el 5 % (cine;o por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron 5er realizados multiplicado por el número
de días transcurridos desde la fecha en que se presente el alraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que. la retención total
sea la procedente;

Si al'efectuarse la comparación correspondiente al últirro mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

Para determinar la aplicación de I<J$sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio'~, no sea imputable a ~EI Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas cOlwencionales señaladas anteriormente. "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo_

"'í
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión d,~: contrato, aplicará a "El Contratista" una ~
sanción consistente en un porcentaje del valor del c:ontrato que podrá ser, a juicio de "El . ~
Municipio", hasta por el monto do; las garantias oto~gadas, en los t.érminos de los articulos ,)
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y serv'cios relacionados con las mismas y su ':
Reglamento en vigor. \.~

,'~
""-

b).- Además de la sanción del pumo anterior se aplica,'a. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el p'ograma vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de 105 trabajos que no se

. hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas cun cargo a las canticc.des pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza ot:Jrgada para garantizar el cumplimiento del /\
contrato y la terminación de las obras objeto de este COlltrato. f. '__\

,>•• 'd,"~ -l..V-.
Décima Sexta.- Suspensión de lus trabajos.- "El MJ'licipio", dandO aVIso por escntqJ ,O¡' -;- '-L....' , I

Contratista" con diez dias hábiies de anticipación, ¡iene la facultad de suspender '4.~ I !J
parcialmente las obras contrataLl¿ls en cualquier eSi.ado e~ que se encue~ . por.,cl~9:"~]...cF~.,. /'

~. ,¿s,(:,¡;;"~""'~l~"'l.tí>-..
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justificadas o de interés general. sin que elto impliql"e la terminación definitiva .del contrato,
reanudimdo:;;e las obras al cesar Ii.lScausas que motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos .'¡;::IMunicipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por C3Llsas justificadas o ce interés general, ajustándose las partes a
10establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros' correspondientes
a los anticipos entregados así como, en su caso, se car:celarán las fianzas otorgadas en garantía

Décima Séptima,- Rescisión del contrato.- Las partes ,:;onvienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~El Municipio" sea el que
determine rescíndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima octava; en tanto que si es "El Contratista~ qUIEn decide rescindirlo, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y. obtenga la declaración correspondiente.
Las causas que puedan dar lugar a la rescisión peor parte de ~El Municipio" son las que a
continuación se mencionan:
a) Si "El Contratista" por causas inlputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro

de los quince días siguientes a fa fecha convenida ~in causas justificadas conforme a la ley de
obras publicas y servicios relacionados con las misn'las y su reglamento en vigor.

b) Si "El Contratista", suspende injustificadamente lél ejecución de los trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiel3 sido detectada como defectuosa por "El
. Municipio".

e) Si ~EIContratisla~ no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las ordenes dadas por e'icrito por el residente de obra o supervisor
designado por "El Municipio". .

d) Si "El Contratista" no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de ~.
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "El Münicipio., el atraso ~
puede dificultar la terminación s3tisfactoria de los trélbajos en el plazo estipulado. ~~

e) Si ~EI Contratista" es declarado en concurso mercarltil, en' los términos de la ley de concursos '1

S
~~rEcacntiles. , i

f) 1 r. ontratisla~ subcontrata parte de los trabajos ()bjeto del contrato. .•..
g) SI "El Contratjsta~ cede los de¡,~chos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con ~

la autorización por escrito de "El Municipio". K
h) Si ;'EI'Contratista" no da a "El Municipio" y a las instituCiones que tengan facultad de intervenir,

las facilidades y datos necesar ius para la inspecciór:, vigilancia o supervisión de los materiales .~
y trabajos. '. :: ,\

í) Si "El Contratista" cambia su n:Jcionalidad mexicana por otra ~
j) Si~EI Contratista" siendo extranjero y habiéndos ~ sometido a las leyes de NaclonaJ.i,~<' \M!

Mexicana en este contrato invoca a la protección de su gobierno. 1~ ~ ;~
k) En ,genera! por incumplimientü' por parte de "El Co:,tratista" a c~alqu¡era de las obligac~" ,'.

denvad~s. d.el presente contraíC y sus anexos, a la~ leyes y~tratados aplicables, alas a.t1~.~.,;iE,[:'O
del municIpIO.-;/'. _ /. / ~_,~:,ES;~'E;,()..\.;¡t:~:.:::!;'."

.~. ;~ ,,,"'"P.l"i'n 10'1,.. '11 ~..::- ~_. . ~¡;'-'."'.í':>._:,'
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En caso de incumplimiento' o violación por parte ,j~ "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciorles, lineamientos bases" procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y f>ervicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, "El MunicipIo" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforrne al procedimiento que se señala en la
cláusula décima octava.

Si "El Municipio" opta por la reSCISión, "El Contratista" .estará obligado a pagar por concepto de
daños yperjuícios una pena convencional que podrá 5er hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

"El Municipio", si es procedente, reintegrara a "El Contratista" mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, síempre ..¡ cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra, para esto "El Municipio" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha. en que sea comunicada a "E Contratista~,
la rescisión o la suspensión de los trabajos,

~
()
"'J
4...
.J¿
ll.J

".....•.
Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha

incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito "el fin
de que éste-, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto Jo que a su derecho
convenga_ Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste ~EIMunicipio" estima que las mismas no son ;S
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos ""
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comu1icará a ~El Contratista" dentro de los 15 ~~
(quince) dias hábiles siguientes a ia fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación. . \.D
Cuando se de por terminado antiCipadamente el contrate o "El Municipio" determine la suspensión ,j
de la obra o la rescisión del contróto por causas no impLtables a "El Contratista", pagara a éste la )
parte de la obra ejecutada y los gastos no recúperables, siempre que éstos sean razonables. ~
estén debidamente comprobados '/ se relacionen directamente con el contrato.- previo estudio que kf
haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las ~i
partes_ . ""-

Décima Novena.- Trabajos extraordirlarios.- C~ando a jUicio de "El Mun"iciPi~" sea necesario llevar /~
a cabo trabajos extraordinarios Clle no estén comprendidos en el proyecto, en el ~á1ooo de ~í"
conceptos ni en el programa, se p¡-ocederá de la siguier:te forma~-l (~) 'Pr
1.- Trabajos extraordinanos con ba:::;een precios unitario:;: ~ --~",......, \,

'. ':. ;'(VNT..v-M~N:~'
'~. -Q)ESiC~"!0~MV."'!CI~'~
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a),. Si existen conceptos y precios unitarios estipu:ados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su
ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b),- Si para estos trabajos no existieren conceptcs y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nUe'l'JS precios con' base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de ~EI C')ntratista '1 éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c) .• S-ino fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios Lnitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para caicular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno'y otro caso "El Contratistan
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

'"'iJ
'~

"'C

~
~
r'J

d) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los ~
incisos a), b) y c), "El Contratista~, a requerimientü de "El Municipio" y dentro del plazo que \J
éste señale, someterá a su consideración los nue"cs precios unitarios acompañados de sus v
. respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar ••..••.
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios e
estableddcis en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo conducente en un plazo no ~
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los ~
precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos ""'-'
extraordinarios conforme a dic!10Sprecios unitarios. .

. ,

En este caso, la organización 'y dirección de los tr~,bajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
~EjContratista".

e) .• En el caso de que "El Contratista" no presente IJportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las p:.lrtes a un acuerdo respecto a los citados
precios, ~EI Municipio" podl'á ordenarle la eje'::.Jción de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados. por observación directa, en los terminas
correspondientes de la Ley d~ Obras Públicas y sE'rvicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal etc. que inter'/endrán en estos trab3jos,

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
efiCIente y acorde con sus neceSidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aproba.ClQn
de aquel los planos y programd~ de eJecuCIón respe,;trvos ~ ~ I.:¡~\. ;k- I •••.¡ ~~.~•.~.~~.-!~~;

~ ._ "<'~ ••••:7>~
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En este caso, "El Contratista". desde su iniciacion, deberá ir comprobat:1do y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula se(~a de este contr~to.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contl atista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificac,ones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus eft1ctos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.~ Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
. personas, conforme a las disposiciones legales relalivas.

Vigésima.- Convenios adicionales.-
~
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'Ja).- Convenio adicional de ampliación de plazo: =n los casos fortuitos o de fuerza mayor o

cuando por cualquiera otra causa no imputable 3 "El Contratista", le fuere imposible a este e
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere ~
necesaria expresando los motivos en que apoy';! su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (tI einta) días naturares sobre la justificación o procedencia de la ~
prorroga y, en su caso, concederá la que ha~a solicitado "El Contratista" o la que "El ...•..
Estado~ estime conveniente y se harán conjunta,mente las modificaciones al programa_~_s n
Si se presentasen causas ~ue impidan la termir:ación de los trabajos dentro de los plazos ~P5;~',.(;
.estipulados, que fueran inlfJutables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una ./-;
prorroga pero será optativo para MEIMunicipiC el concederla o negarla, . En caso de X
concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a i, \

que haya lugar y, en caso Lie negarla, podrá exigir a ~EI Contratista" el cumplimiento del \.J
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden ~
concluidos oportunamente o bien procederá a re:5cindir el contrato. •

•~3"'En cu.alquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cInco V.
por ciento) del plazo originalmente pactado en ,~, programa de ejecución de los trabajos, \ ~
que debidamente firmado !JCJrlas partes, forma parte integral de este con~rato ,;_ ""'';:(.::--'' '0':
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I:)).-Convenio adicional de ampliación de montl); Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando sean considerados separados o
conjuntamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pac:ado en el
contrato y no implique variaciones substancial'H al proyecto original nl se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden el porcentaje irdicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes re<;pecto de las lluevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del "Municipio". Dichas modificaciones
no podrán, en modo alguno, afectar las cond,dones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto del 'contrato original, ni convenirse para eludir
el cumplimiento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con fas Mismas y su
Reglamento en Vigor o Traté3dos.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaci,:mes que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio". con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~, para tal efecto el
contralista que decida ceder a fallor de alguna persor.a sus derechos de cobro, deberá solicitar
por escrito a la dependencia o entidad su consentimie'1to, la que resolverá lo procedente, en un
termino de 15 días naturales contados a partir de?u presentación .
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.Vigésima Tercera,- Fíniquito y Terminación de ContratJ,~ "El Municipio" para dar por terminados
. parcial o totalmente los derechos '1 obligaciones asumj,jos por él y "El Contralista" en el presente

contrato, elaborara el finiquito respectivo, anexando el acta de recepción física de los trabajos, de
.conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de obras Publicas y Serviciost:.\.
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor. ~ ; 1
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos "El I\lunicipio" dará por terminado el contrato t,L...-¡ I

correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así -~3>
como las garantías primera y terc~ra de las fianzas establecidas en los artículos séptimo y octavo, ( '\
respectivamente, por lo que no será factible que "El Contratista" presente reclamación alguna de ; J
pago con posterior a su formalización. ~. .1-,
"El Municipio" notificara a .EI Co~tratjsta" fecha, lugar :. hora para llevar a cabo el finiquito, con la '~

obligación para "El Contratista" ce acudir, en caso contrario "EI Municipio" procederá a su .1
elaboración en el plazo y forma astablecida, comunic l:ldo en un plazo de diez días naturales,
contados a partir de su emiSión SI del finiqUito reSd ta saldo a favor, d~ "W~o_n~~a~sta se
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procedera a su pago en un plazo no mayor de 20 días 'aturales ala eiaboración del finiquito. Si
del finiquito resulta que existe saldo favorable para YEIMunicipioK

, el importe se deducira de las
cantidades pendientes por cubrir a YEI Contratista" por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes estos, "El Contratista" tiene la obligación de reintegrarlos, mas los intereses
correspondientes conforme al procedimiento establecrjo en el Código Fiscal de la Federación,
como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales, los cargos se
calcularan sobre las cantidades pJgadas en exceso y ~;ecomputaran por días naturales desde la

. fecha de pago hasta la fecha en qL:e se pongan efectiv 311entelas cantidades a disposición de "El
Municipio" .
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Vigésima Cuarta.- Jurisdicción .• Para la interpretación y. :umplimiento' del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado e:n el mismo. las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por raz.),1 de su domicilio presente .. futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima Quinta.- Régimen Jurídicu - El presente contra:o se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con 13s .Mismas y su Reglamento en Vigor, en lo no previsto por
esta ley y demas disposiciones que de ella deriven, seran las disposicio~es que resulten
aplicables del código civil para el Distrito Federal en materia común, y para toda la república
mexicana en materia federal, la ley de procedimier:tos administrativos y código federal de
procedimientos civiles y por las di~posiciones que resultaren aplicables. . .

6Vigésima Sexta.- Declaración final.~'EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando •...",llegare a cambiar de nacionalidaa, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a esle 'S::'-
contrato se refiere yana invoca l' la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de .•..•.•.....

. . perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

"-

Vigésima Séptima.- Impuestos.- CauJ parte conviene paúar todas y cada una de las contribuciones
y dernas cargas fiscales que se conforme a las leyes federales, estatales y municipales tengan la
obligación de cubrir durante la vigeflcia. ejecución y cUrT'plimientode este contrato y sus anexos. /~)

Vigésima Octava,- C~nfidenci.alidad ~ Propiedad d.e la inf~~mación.- "El contra lista" se obliga a.H,
mantener en estncta confidenCialidad toda la lnformaclon que sea proporcionada por "El ~V\;
Municipio", en relación con los trabajos objeto del presenle contrato, por lo que dicha información } _
no podrá ser utilizada por "El COlltratista~ para fines diversos de los estipulados en el presente :"i
contra~. . -
En su caso toda la información pi€'parada por "El Cont 'arista" como resultado y derivada por los
trabajos objeto del presente contr~[o ..sera propiedad d,~"El Municipio" en forma exclusiva, por lo
que "EI Contratjsta~ debera consiaerar y usarla como c01fidencial y no podra usarla o reproducirla
tolal o parcialmente sin consentim.ento previo y por escrt::>de "El Municipio~ '", "

.-J ." (~ /f "?r>.&~..M=~ .~,.',. '~.l~*)
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.Vigésima Novena .• Discrepancia entre las Partes,- Si durante la durante la vigencia del presente
contrato' surgieran discrepancias previsibles, exclusivamente sobre problemas especificas de
éarácter tecnico y/o administrativo estas serán resuellas de común acuerdo entre el residente
designado por ~EI Municipio" y el representante técnico je "El Contratista", dejando constancia por
escrito de la resolución correspondiente en señal de aceptación; en caso de que no lleguen a un
acuerdo, tratándose de cuestiones tecnicas, solicitlrán la intervención de la jefatura del
'departamento de construcción, de "El Municipio".

Cuando las discrepancias versen sobre cuestiones administrativas, acudirán a la' dirección de
administración de "El Municipio~; dichas áreas en el 3'Tlbito de su competencia, resolverán lo
procedente levantándose la minuta correspondiente, en caso de persistir la discrepancia quedarán
a salvo los derechos de ambas partes para que los hagan valer ante las instancias que
consideren convenientes de conformidad con el contr;3to. Ambas partes manifiestan que están
conformes con todo lo estipulado en el presente contrato y se obligan a cumplirlo bien y fielmente.

El presente contrato se firma en Tahdzlu, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
del mes de Octubre del año 2013.
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POR "EL MUNICIPI:'"

?J.iip
C. VICTORIA YAA MEDINA
Presidente Municipal

1~a;,-~«..
C PETRONA CEN EK

Secretario del Ayuntamiento

POR "EL CONTRATI~TA.
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tt' I". ,._ ' ~I-:XC>.h '-""
ING.CARLO&MANUEL CH, DURAN

Representante Leg2-1

P,igin:~ I t) Jt.,.W
. !..;"r, j" )~fh'''rJ~,d,: ';~n.'.;r I'uhl:.;c.. ~;.• .-, :'.~I"o,.II, ¡'o :'; '''.",n""J" :~~fI'JfW!,' 1 o, ('.'l.'~i,:\""""'ti, r,;,.-,:I,',:o .."',~,,~,, ,k i.., .'''¡'\:~,~... 'I"~
:'''f',I I,,,¡", 'n, '.'''''''~''\~''!~'C".J '1<.,I':!'..I,)~! '.'0' ,',' ..', :11"':':"", .'"1' !i¡¡.;~P'.'!' o, '~:,.'"nr';h .:Ck,'" .. \ ',,'., '!.h"'tt.,¡ ~ ¡.-., ;",'"'.'.'1' ..".,
• l."~,, :'o'~" ",,' 1I,,~,,:'d.' Lo1,,, "'';':;''.'' ,!,' ,.,:.; ;" :.'"J ;.! '!\~'1 00,;:.:C";'::ld:t,:". . ":i"".,,.i ... ;.' ",-,,~¡d.. _..•. '., ',o ".: o;.,hk .•• ,;11';:-, .".': ;r:.: :,!
':,ill,;...:!~,,¡~'



~r'1i1
:T;hd~
H..•••~~fAH'.Hro
2012-2015

-----1
1)F:.sCIlll'UÓI' 1)£ L" OBRA: CONSTRUCCiÓN DI~ \fF.RCADO MUNICIPAL al I.A LOCALIDAD Y MU~\Clj>lü DE TAHDlIU. YUCA rN"
LlCITACIOi'<: LO-8JI07J9St-N6.2013

LOCAUO ..\Il: TAHDlIU. YUCATÁ:-l,

CO'iTR.\ Tp: JXl.PART .TAHOZIU.YUC(20lJ.Ol

TESTIGOS

C. ZENON EFRAIN VALLE VERA
Sindico Municipal

jv1 <ft ry e re fe t/:::.Aba;, !1
c. MARCELO EK ABAN

Director de Obras Publicas
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